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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los seis días del mes de marzo del año dos mil ocho. 
 

V I S T A para resolver la solicitud formulada al Ejecutivo del Estado por la Ciudadana Licenciada 
ARIADNA INDIRA CASTILLO DOMINGUEZ, con domicilio en calle Carril a Santa Fe número 5 en 
González, Tamaulipas, respecto del otorgamiento en su favor de la Patente de Aspirante al cargo 
de Notario Público. Toda vez que ha acreditado, según constancias que adjunta, ser mexicana por 
nacimiento, con más de 25 años de edad, estar en ejercicio de sus derechos ciudadanos, haber 
observado buena conducta, no pertenecer al estado eclesiástico, ser Licenciada en Derecho, con 
título profesional expedido por la Universidad Autónoma de Tamaulipas, en fecha 5 de enero de 
1995, estar en pleno ejercicio de sus derechos profesionales, ser residente del Estado por más de 
tres años, haber realizado prácticas notariales en la Notaría Pública número 158, de la titularidad 
del Ciudadano Licenciado Alfonso Castillo Báez, y haber solicitado, sustentado y aprobado el 
examen para la obtención de la Patente de Aspirante; se le tiene por cumplidos los requisitos 
previstos en el artículo 12 de la Ley del Notariado en vigor. En tal virtud, y atento a lo establecido 
por la disposición legal citada, el Ejecutivo local tiene a bien resolver su petición en los términos 
siguientes: 
 

PRIMERO:- Se expide a la Ciudadana Licenciada ARIADNA INDIRA CASTILLO DOMINGUEZ, 
PATENTE DE ASPIRANTE AL CARGO DE NOTARIO PUBLICO, quien en consecuencia, 
deberá registrar su firma en la Secretaría General de Gobierno. 
 

SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores de Asuntos Notariales 
y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a la Ciudadana Licenciada 
ARIADNA INDIRA CASTILLO DOMINGUEZ, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado 
para que surta sus efectos legales. 
 

A S I lo acuerda y firma el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo que establecen los artículos 91 fracción 
XXV de la Constitución Política del Estado y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 

 

En uso de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los artículos 91 fracción XXV de 
la Constitución Política local, 1° y 3° de la Ley del Notariado en vigor, y en atención a que la 
ciudadana licenciada 
 

ARIADNA INDIRA CASTILLO DOMINGUEZ 
 

ha comprobado satisfactoriamente haber cubierto los requisitos previstos por el artículo 12 de la 
Ley del Notariado, y que, según se desprende de las constancias exhibidas, solicitó, sustentó y 
aprobó, el examen legal correspondiente; en consecuencia se le expide: 
 

PATENTE DE ASPIRANTE AL CARGO DE NOTARIO PUBLICO 
 

por lo que a partir de esta fecha estarán bajo su responsabilidad las obligaciones y atributos que 
por virtud de esta expedición considera la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas. 
 

Por tanto, se manda inscribir el presente nombramiento en la Secretaría General de Gobierno, la 
Dirección de Asuntos Notariales y en Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado para que surta sus efectos legales. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de marzo del año dos mil ocho. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO PUBLICO No. 1266 
QUEDO REGISTRADA A FOJAS No. 177 FTE. DEL LIBRO RESPECTIVO 
QUE SE LLEVA EN ESTA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
CD. VICTORIA, TAM., 16 DE ABRIL DE  2008. 
 
EL SUBSECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. MARIO ANDRES DE JESUS LEAL 
RODRIGUEZ.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los seis días del mes de marzo del año dos mil ocho. 
 

V I S T A para resolver la solicitud formulada al Ejecutivo del Estado por el Ciudadano Licenciado 
ENRIQUE PEREZ CHAVEZ, con domicilio en calle Chamizal número 313, colonia Barrera en 
Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, respecto del otorgamiento en su favor de la Patente de 
Aspirante al cargo de Notario Público. Toda vez que ha acreditado, según constancias que 
adjunta, ser mexicano por nacimiento, con más de 25 años de edad, estar en ejercicio de sus 
derechos ciudadanos, haber observado buena conducta, no pertenecer al estado eclesiástico, 
ser Licenciado en Derecho, con título profesional expedido por la Universidad Regiomontana, en 
fecha 21 de septiembre de 2002, estar en pleno ejercicio de sus derechos profesionales, ser 
residente del Estado por más de tres años, haber realizado prácticas notariales en la Notaría 
Pública número 66, de la titularidad del Ciudadano Licenciado Enrique García Peña, y haber 
solicitado, sustentado y aprobado el examen para la obtención de la Patente de Aspirante; se le 
tiene por cumplidos los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley del Notariado en vigor. En 
tal virtud, y atento a lo establecido por la disposición legal citada, el Ejecutivo local tiene a bien 
resolver su petición en los términos siguientes: 
 

PRIMERO:- Se expide al Ciudadano Licenciado ENRIQUE PEREZ CHAVEZ, PATENTE DE 
ASPIRANTE AL CARGO DE NOTARIO PUBLICO, quien en consecuencia, deberá registrar su 
firma en la Secretaría General de Gobierno. 
 

SEGUNDO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores de Asuntos Notariales 
y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como al Ciudadano Licenciado 
ENRIQUE PEREZ CHAVEZ, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado para que surta sus 
efectos legales. 
 

A S I lo acuerda y firma el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo que establecen los artículos 91 fracción 
XXV de la Constitución Política del Estado y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En uso de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los artículos 91 fracción XXV de 
la Constitución Política local, 1° y 3° de la Ley del Notariado en vigor, y en atención a que el 
ciudadano licenciado 
 

 ENRIQUE PEREZ CHAVEZ 
 

ha comprobado satisfactoriamente haber cubierto los requisitos previstos por el artículo 12 de la 
Ley del Notariado, y que, según se desprende de las constancias exhibidas, solicitó, sustentó y 
aprobó, el examen legal correspondiente; en consecuencia se le expide: 
 

PATENTE DE ASPIRANTE AL CARGO DE NOTARIO PUBLICO 
 

por lo que a partir de esta fecha estarán bajo su responsabilidad las obligaciones y atributos que 
por virtud de esta expedición considera la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas. 
 

Por tanto, se manda inscribir el presente nombramiento en la Secretaría General de Gobierno, la 
Dirección de Asuntos Notariales y en Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado para que surta sus efectos legales. 
 



 Cd. Victoria, Tam., jueves 1 de mayo de 2008                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
a los seis días del mes de marzo del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO PUBLICO No. 1265 
QUEDO REGISTRADA A FOJAS No. 176 VTA. DEL LIBRO RESPECTIVO 
QUE SE LLEVA EN ESTA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
CD. VICTORIA, TAM., 16 DE ABRIL DE  2008. 
 
EL SUBSECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. MARIO ANDRES DE JESUS LEAL 
RODRIGUEZ.- Rúbrica. 
 

R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NUEVO LAREDO 
 

CONVOCATORIA PUBLICA 2008-08 
 

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS EN VIGOR, EL R. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL A TRAVES DE LA SECRETARIA  DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS MUNICIPALES, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE OBRA, QUE SE LLEVARA A CABO 
EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

PROGRAMA:  OBRA DIRECTA MUNICIPAL 
ESPECIALIDAD:  705-09 
 

CONCURSO DESCRIPCION Y 
UBICACION 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA 
ACLARATORIA 

RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

 TECNICA        ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

CAPITAL 
MINIMO 

E-08-OD-11 CONSTRUCCION DE 
PLAZA EN LA COLONIA 
CONSTITUCIONAL 
SOBRE LEYES DE 
REFORMA ENTRE 
ARTICULO No. 4 Y 
ARTICULO No. 7  

DEL 01  AL 
07 DE MAYO 

DEL 2008 

08 DE MAYO 
DEL 2008  
10:00 Hrs. 

08 DE MAYO 
DEL 2008  
10:00 Hrs. 

15 DE MAYO 
DEL 2008  
10:00 Hrs. 

16 DE MAYO 
DEL 2008  
10:00 Hrs. 

90 DIAS $3,000.00 $350,000.00 
 
 
 

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACION QUE  PODRAN 
ADQUIRIR EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO, MEDIO 
AMBIENTE Y SERVICIOS MUNICIPALES, UBICADA EN ARTEAGA 3900 ALTOS (FRENTE A LA 
PLAZA 1 DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA 
SOLICITUD DE INSCRIPCION DIRIGIDO AL ING. MARIO ALBERTO SALINAS FALCON, 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO, MEDIO AMBIENTE Y 
SERVICIOS MUNICIPALES. 
 

LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD SE HARA EN HORAS HABILES DE  09:00 A 14:00 
HORAS Y SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 
INMEDIATO ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA 
EN LA  S.H.C.P. PARA PERSONAS FISICAS. 
 

3.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON 
LA ADMINISTRACION PUBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO  Y EL POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                    
 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., jueves 1 de mayo de 2008 Página 5 

 

 

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA INVITACION. 
 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS. 
 

6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRON DE CONTRATISTA DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, SOLAMENTE DEBERAN ACOMPAÑAR LA SOLICITUD 
DE INSCRIPCION. 
 

B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
 

1.-  LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO, MEDIO 
AMBIENTE Y SERVICIOS MUNICIPALES UBICADA EN ARTEAGA NO. 3900 ALTOS. 
 

2.- LAS OBRAS SE REALIZARAN CON RECURSOS MUNICIPALES. 
 

3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 30 DE MAYO DEL 2008. 
 

4.- SE OTORGARA UN 20% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y UN 10% DE 
ANTICIPO PARA INICIO DE OBRA.  
 

5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O 
VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD 
SEGUN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACION A SU 
FAVOR, AUTOMATICAMENTE QUEDARA DESCARTADO PARA CONTRATARSE EN EL 
RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
 

6.- LA SECRETARIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA DE ENTRE LAS PROPONENTES  REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y 
DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS 
CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARIA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN DE ENTRE 
LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE ECONOMICA MAS BAJA (±15% DEL 
PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA  PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CONTRA 
ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO 
 

7.- LAS BASES PODRAN SER PAGADAS MEDIANTE DEPOSITO A CUENTA AL BANCO: 
BANORTE, CON NUMERO DE CUENTA: 056095944-6 AL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, 
POSTERIORMENTE LA FICHA DE DEPOSITO DEBE SER ENVIADA AL NUM. DE FAX: (867) 
7123020 DE LA SECRETARIA. 
 

8.- LA INFORMACION DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA 
PAGINA WEB: www.nuevolaredo.gob.mx 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A  01 DE MAYO DEL 2008.- ATENTAMENTE.- “NUEVO 
LAREDO CIUDAD CON VALOR”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- ING. RAMON GARZA BARRIOS.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Curto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dos de abril del dos mil ocho, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00429/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA ESTELA CAMACHO LÓPEZ, denunciado 
por el C. RICARDO CAMACHO DE LA CONCHA, ordenando 
el Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, la publicación del presente Edicto por DOS VECES en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha a última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 4 de abril del 2008.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA SOLORIO.- 
Rúbrica. 

1457.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Curto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintidós de febrero del año 
dos mil ocho, el Expediente No. 00244/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor PEDRO GARZA 
SALDAÑA denunciado por GUADALUPE GARZA BARRERA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edictos 
que se publicaran por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta Ciudad, y 
en su oportunidad se citará a una Junta de Herederos.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 4 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1458.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2.  

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diez de abril del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 410/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA GUADALUPE CAMPOS VILLARREAL, 
denunciado por los CC. DALINDA, NORMA ALICIA, MARÍA 
GUADALUPE Y MIGUEL ÁNGEL, de apellidos DE LA VIÑA 

CAMPOS, y la publicación de Edictos DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten en Juicio a deducirlo en 
la junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1459.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiséis de marzo del año 
dos mil ocho, el Expediente No. 00300/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor CARLOS SIERRA 
GARATE, cuyo nombre completo era CARLOS CELESTINO 
SIERRA GARATE, e Intestamentario a bienes de el mismo y 
de la señora LUZ MARÍA ACUÑA AGUILAR O MARÍA DE LA 
LUZ EULALIA ACUÑA AGUILAR, denunciado por la C. IRMA 
MARGARITA, ARACELI ESTHER, LUZ MARÍA, CARLOS 
ANTONIO, ALMA LETICIA Y ALFREDO JAVIER DE 
APELLIDOS SIERRA ACUÑA se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un Edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1460.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diez de abril del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 411/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GUILLERMO MEZA ESCOBEDO, denunciado por la 
C. BERTHA ALICIA MENÉNDEZ ARRIAZA, y la publicación de 
Edictos DOS VECES de diez en diez cías en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten en Juicio a deducirlo en la 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1461.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jaime Enrique Castillo Saucedo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de abril del dos mil 
ocho, radicó el Expediente Número 00059/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FILIBERTO 
BALLESTEROS DE LA FUENTE, denunciado por EVA VELA 
SALINAS VDA. DE BALLESTEROS, ordenándose publicar 
Edicto por DOS VECES, consecutivas, de diez en diez días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta Ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los dos de abril del dos mil ocho. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Penal, en 
funciones de Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, por 
Ministerio de Ley, LIC. MARIO ALBERTO CERVANTES 
PEDROZA.- Rúbrica. 

1462.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de agosto del año dos mil siete, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 1040/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del Señor FRANCISCO FERNÁNDEZ FLORES, 
promovido por la C. JOSEFINA MÁRQUEZ DELGADO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 10 de abril del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

1463.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de abril del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 502/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
CATARINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 10 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1464.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor VENTURA 
ESQUIVEL GONZÁLEZ, promovido por los C.C. VENTURA 
ESQUIVEL CURIEL Y PETRA CURIEL GARCÍA VIUDA DE 
ESQUIVEL, bajo el Expediente Número 00967/2007, 
ordenándose convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de Edictos que deberán publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno considerado de mayor circulación, turno matutino, 
de la zona conurbada, a fin de que si conviene a sus intereses, 
dentro del término de (15) quince días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersonen a este Juzgado a 
deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente, a catorce de abril 
del año dos mil ocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1465.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 441/2008, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
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los señores ESTEBAN QUIROGA ROSALES Y AMALIA 
VÁZQUEZ ZAVALA DE QUIROGA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 31 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1466.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de DANIEL 
GÓMEZ LOBATO Y MA. DEL SOCORRO GASHAT MEDINA 
Y/O MARÍA DEL SOCORRO GASHAT DE GÓMEZ, quienes 
fallecieron el día (18) dieciocho de noviembre de (1999) mil 
novecientos noventa y nueve, en Ciudad Tampico, Tamaulipas, 
y en fecha (01) primero de febrero de (2006) dos mil seis, en 
Monterrey, Nuevo León, bajo el Expediente de Número 
0171/2008, denunciado por los CC. MA. DEL SOCORRO, 
NORMA ESTELA, VÍCTOR BERNARDO, MIGUEL ÁNGEL, 
ANA BOCIO Y MARIBEL TODOS ELLOS DE APELLIDOS 
GÓMEZ GASHAT, y ordenó convocar a herederos y 
acreedores por medio de Edictos que se publicarán por (2) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico que circula en ésta Ciudad, 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto 
a los (11) once días del mes de abril del año (2008) dos mil 
ocho.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1467.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de marzo del dos mil ocho, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
383/2008, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los Señores DOMINGO ALEMÁN ALONSO y 
CRISTINA GONZÁLEZ DE ALEMÁN, promovido por el C. 
SANTOS ALEMÁN GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 

para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 14 de marzo del 2008.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1468.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha uno de abril del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 357/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA ESTELA MORAN GONZÁLEZ, denunciado 
por los CC. ALFREDO Y GRACIELA de apellidos MORAN 
GONZÁLEZ, GABRIEL OLIVERA MORAN Y LETICIA MORAN 
TREJO DE AVENDAÑO, y la publicación de Edictos DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores para que se presenten en 
Juicio a deducirlo en la junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de abril del 2008.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

1469.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de marzo del 
dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00224/2008, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PAULINA ACUÑA ÁLVAREZ e Intestamentario a 
bienes de JUAN OROZCO SOTO, denunciado por los CC. 
ELVIA OLIVIA, JUAN RUTILO, ROBERTO ENRIQUE Y 
HECTOR JAIME, DE APELLIDOS OROZCO ACUÑA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los once 
días del mes de marzo del dos mil ocho.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1470.-Abril 22 y Mayo 1.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de los corrientes, dictado dentro 
del Juicio Ejecutivo Civil Número 708/2005, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de ARACELI DEL VILLAR 
ORTIZ, el Titular de este Juzgado Licenciado Luis Gerardo 
Uvalle Loperena, mandó sacar a Remate en Primera Almoneda 
y Subasta Pública el bien inmueble embargado en el proceso, 
consistente en:  

Terreno y casa habitación ubicado en Calle Malaquita 
Número 328 del Fracc. La Joya de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 6.00 ML., 
con Calle Malaquita, AL SUR EN: 6.00 M.L., con Lote 11, AL 
ESTE EN: 15.00 M.L., con Calle La Joya, AL OESTE EN: 
15.00 M.L., con Lote 29, con área de 90.00 M2. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a Postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA OCHO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $121,140.00 (CIENTO VEINTIÚN MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS, 00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de abril del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1554.-Abril 24 y Mayo 1.-2v2.  

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

MA. EMMA DE LEÓN LUNA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil 
siete, ordenó la radicación del Expediente Número 727/2007, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por VICENTE JAVIER 
LARA URIBE, apoderado legal de INFONAVIT, en contra de 
Usted, de quien reclama las siguientes prestaciones:  

A.- El vencimiento anticipado del contrato de otorgamiento 
de crédito, del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo al 
ahora demandado para cumplir con la obligación contraída en 
virtud de que ha incurrido en el incumplimiento de pagó como 
lo estipula la cláusula décima segunda a que se refiere el 
documento base de la acción.- B).- La declaración de hacerse 
efectiva la garantir hipotecaria materia del contrato de 
otorgamiento del crédito con constitución de garantía 
hipotecaria, en el capítulo de compraventa en la cláusula 
primera, para el caso de ser condenado, y que no pague en el 
término de ley, a fin de que desocupe y entregue físicamente el 
inmueble a mi mandante.- C).- El pago de 55.6450 veces el 
salario mínimo mensual vigente para el Distrito Federal, según 

consta en el estado de cuenta al día veintisiete de febrero de 
2007 que corresponde a la cantidad de $85,543.05(OCHENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
05/100 M.N.), por concepto de suerte principal, más los que se 
sigan venciendo hasta la totalidad del presente Juicio, dicha 
cantidad resulta de las siguientes operaciones multiplicar el 
factor de 50.569078 salario mínimo diario en el Distrito Federal 
por 30.4 que equivale a un mes, de conformidad con el estado 
de cuenta exhibido en esta demanda, como anexo II.- D).- El 
pago de los intereses ordinarios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total liquidación del adeudo, 
cantidad que de igual manera será determinada en ejecución 
de sentencia para lo cual se tendrá como salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal el que haya determinado 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos como se pacto en el 
contrato base de la acción en su cláusula tercera en el capítulo 
de otorgamiento de crédito con constitución de garantía 
hipotecaria, misma que a la fecha veintisiete de febrero de 
2007, que corresponden a 3.4650 veces el salario mínimo 
mensual del Distrito Federal que ascienden a la cantidad de 
$5,326.74 (CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
74/100 M. N.).- E.- El pago de intereses moratorios no 
cubiertos, más los que se continúen generando hasta la total 
de liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se tendrá 
como salario mínimo general vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos, como se pacto en el contrato de otorgamiento de 
crédito con constitución de garantía hipotecaria, en la cláusula 
quinta en el capítulo de otorgamiento de crédito con 
constitución de garantía hipotecaria, estipulaciones inciso 3 
último párrafo.- F).- El pago de las primas de seguros, gastos 
de cobranza así como los gastos que se encuentran vigentes 
en cuanto corresponda, en los términos del presente contrato 
base de la acción.- G.- El pago de las actualizaciones que se 
vayan derivando conforme a cada año siguiente, del 
incremento del salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal determinando por la Comisión Nacional del Salarios 
Mínimos que se aplica a todas las prestaciones que se 
demandan en este escrito.- H). El pago de los gastos y costas 
que se originen por motivo de la tramitación del presente 
Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de abril del 2008.- El Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1572.-Abril 29, 30 y Mayo 1.-3v3.  
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. MAYRA MARINA MONTELONGO MONTELLANO. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de marzo del dos mil siete, 
en proveído de fecha seis de marzo del dos mil siete, radicó el 
Expediente Número 162/2007, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ POZO en 
contra de MAYRA MARINA MONTELONGO MONTELLANO, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordenó por auto de fecha veintidós 
de enero de dos mil ocho, emplazarlo por medio de Edictos 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que 
dentro del término de treinta días contados del día siguiente al 
de la última publicación del Edicto, produzca su contestación 
de demanda quedando en la Secretaría del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe Abogado y Domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 5 de marzo del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

1573.-Abril 29, 30 y Mayo 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

AL C. SANTIAGO GONZÁLEZ GARCÍA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Jaime Enrique Castillo Saucedo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de febrero de 
dos mil ocho, radicó el Expediente Número 17/2008, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad, promovido por 
ADOLFO GALVÁN LEAL, en contra de SANTIAGO 
GONZÁLEZ GARCÍA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: A).- Se declare que es propietario del inmueble 
consistente en una fracción de terreno y construcción ubicado 
en Avenida Ruiz Cortinez entre Hidalgo e Iturbide número 104 
de este Municipio. B).- Se ordene la Cancelación de la 
Inscripción del inmueble en el Registro Público de la Propiedad 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 26016, Legajo 
527, de fecha 14 de noviembre de 1966 de este Municipio, una 
vez que se realice la declaración de propiedad. C).- Una vez 
que se declare procedente la acción intentada se mande oficio 
al Director de Registro Público de la Propiedad para que 
mande inscribir la resolución judicial para que sirva de título de 
propiedad. D).- El pago de gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del Juicio. Ordenándose emplazar por 
medio de Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, así como en 
los Estrados de este Juzgado para que dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 

publicación del Edicto, comparezca ante este Tribunal a dar 
contestación a la demanda si así conviniere a sus intereses, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a disposición de Usted, en la Secretaría del Ramo Civil 
de este Juzgado. 

San Fernando, Tam., a 18 de abril del 2008.- El C. 
Secretario del Ramo Penal en funciones de Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil por Ministerio de Ley, LIC. MARIO 
ALBERTO CERVANTES PEDROZA.- Rúbrica. 

1574.-Abril 29, 30 y Mayo 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CC. JESÚS RIVERA GUTIÉRREZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha ocho de febrero del año dos mil 
ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 1170/2007, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Revocación de Donación 
promovido por VELIA GUTIÉRREZ BENAVIDES, en contra de 
JESÚS RIVERA GUTIÉRREZ, en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer su domicilio, por auto de fecha ocho de 
febrero del año dos mil ocho, se ordenó emplazamiento por 
Edictos, motivo por el cual se les notifica y emplaza a Juicio 
mediante Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1575.-Abril 29, 30 y Mayo 1.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha ocho de abril del dos mil ocho, 
dictado en el Expediente Número 1480/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. Efraín Flores 
García, Endosatario en Procuración de la C. SANDRA LUZ 
CUESTA GUEVARA, en contra de MARTHA PATRICIA 
GONZÁLEZ GÓMEZ Y BENITO FUENTES MARTÍNEZ, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el bien inmueble:  

Terreno y construcción, ubicado en calle Cerro del Cubilete 
número 214, Fraccionamiento Ampliación Villarreal en esta 
Ciudad, con una superficie de 140.00 M2., con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 7.00 m., con calle Cerro 
del Cubilete. AL SUR en 7.00 m., con lote 45. AL ESTE en 
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20.00 m., con lote 39, y AL OESTE, en 20.00 m., con lote 37. 
Valuado en la cantidad de $356,000.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. N.). Así como 
terreno urbano, ubicado en calle Tula s/n manzana 8, lote 17) 
de la Colonia México en esta Ciudad. Con una superficie de 
160.00 M2. Con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, 8.00 m., con lote 11. AL SUR, en 8.00 m., con calle 
Tula. AL ESTE, en 20.00 m., con lote número 14, 15 y 16, y AL 
OESTE, en 20.00 m., con lote 18. El cual fue valuado por los 
peritos correspondientes en la suma de $76,000.00 (SETENTA 
Y SEIS MIL PESOS 0/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
que previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia en el Estado el (20%) veinte por 
ciento del valor que sirva en base para el remate del bien, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes mencionada, señalándose para tal efecto las 
DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL 
OCHO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de abril del 2008.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. RODOLFO CALDERÓN CAMARILLO.- 
Rúbrica. 

1576.-Abril 29, Mayo 1 y 7.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda y al mejor postor 
el siguiente bien inmueble embargados en el presente Juicio 
del Expediente 462/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado Isai Almaguer Pérez, endosatario 
en procuración de RUBÉN OROZCO HARO, en contra 
TIBURCIO CASTILLO HERNÁNDEZ Y CECILIA CASTILLO 
NAVA. 

Consistente en: un bien inmueble ubicado a 8.5 km. De 
Ciudad Victoria, por la carretera nacional México-Laredo (tramo 
Mante-Victoria) en el km. 219 + 500 del lado este, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 945.00 M., 
con Cesárea Castillo Hernández, AL SUR, en 950.00 m., con 
Tiburcio Castillo Hernández, AL ESTE, en 65-47 m., con 
Ángela Gómez de Sánchez, y AL OESTE, en 65.47 m., con 
Carr. México-Laredo, cuyos datos de registro son: Sección I, 
Legajo 1267, Número 63344 de Cd. Victoria, Tamaulipas, de 
fecha 17 de noviembre de 1981; el cual tienen un valor 
comercial de $217,119.00 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
CIENTO DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.). 

Para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días, que deberán de publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, otro periódico de mayor de 
circulación que se edita en esta Ciudad, y en los estrados del 
Juzgado, convocando a postores a la Primera Almoneda, que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS MIL 
OCHO en el cual será postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 

saca a remate, así mismo se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores, deberán exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del bien que 
sirvió de base para el remate, a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y 
exhibir la postura legal en sobre cerrado.- Es dado el presente 
a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil ocho.- 
DOY FE. 

El Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. 
EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1577.-Abril 29, Mayo 1 y 7.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de abril del año en curso, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Mercantil Número 1177/2003, 
promovido por los Lics. Arturo Treviño Martínez y Miguel 
Valdés Revilla, en su carácter de Apoderados Generales para 
Pleitos y Cobranzas de ERNESTO VÁZQUEZ RÍOS, 
RAYMUNDO VALDEZ REVILLA, ABELARDO GONZÁLEZ 
MURRIETA, NORA IRIS CANTU DE LUNA, RAYMUNDO 
VALDÉS GARATE, MIGUEL ÁNGEL VALDEZ GARATE, 
JOSEFINA GARZA DE LA GARZA, JOSÉ MANUEL GUERRA 
CANTU, ROCÍO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, JESÚS PÉREZ 
VALDÉS, JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GANETT SALEH 
GATTAS, MIGUEL VALDÉS SÁNCHEZ, JOSÉ GONZÁLEZ 
VALDÉS y BLANCA E. RAMIREZ QUINTERO, en contra de 
ROGELIO GONZÁLEZ ACHIRICA, RAÚL DIBELLA PRIETO, 
PEDRO MANUEL GARCÍA HERNÁNDEZ y JUAN AVIEL 
BARRERA HINOJOSA, el Titular del Juzgado Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, Titular del Juzgado, mandó sacar a 
remate en Primera Almoneda y Subasta Pública los bienes 
inmuebles embargados en el proceso, consistentes en:  

1.- Bien inmueble propiedad del demandado RAÚL 
DIBELLA PRIETO, consistente en el lote número 2, de la zona 
M, de la colonia Valle Alto de esta Ciudad, con superficie de 
600.00 M.2., de terreno urbano con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 20.00 m.l., con el lote siete, AL 
SUR en: 20.00 m.l., con calle Lago de Chápala, AL ORIENTE 
en: 30.00 m.l., con el lote 3, y AL PONIENTE en 30.00 m.l., con 
el lote 1 y la construcción existente sobre el citado lote, cuyos 
datos de registro son: Sección Primera, Número 38331, Legajo 
767, de este municipio de fecha 04 de junio de 1986, cuyo 
valor pericial se fijo en la cantidad de $1,030.000.00 (UN 
MILLÓN TREINTA MIL PESOS, 00/100 M. N.).- 2.- Bien 
inmueble propiedad del demandado JUAN AVIEL BARRERA 
HINOJOSA, consistente en lote ubicado en la Colonia Del 
Prado, número 1, de la manzana 6, fila primera, con superficie 
de 112.50 M.2., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 15.00 m.l., con propiedad que se reserva la 
vendedora, AL SUR en: 15.00 m.l., con lote 5, AL ORIENTE 
en: 7.50 m.l., con el lote 2, y AL PONIENTE en 7.50 m.l., con 
frente a la calle Emilio Portes Gil y la construcción existente 
sobre el citado lote, cuyos datos de registro son: Sección 
Primera, Número 122188, Legajo 2444, de este municipio de 
fecha 23 de septiembre de 1996, cuyo valor pericial se fijo en 
la cantidad de $386,250.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 M. N.).- 
3.- Bien inmueble propiedad del demandado ROGELIO 
GONZÁLEZ ACHIRICA, 219, consistente en un predio ubicado 
frente al libramiento 5 de junio, en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tam., compuesto de una superficie de 10,097.43 M.2., con las 
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siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 59.70 m.l., 
con el libramiento 5 de junio, AL SUR en: 59.50 m.l., con 
propiedad de los Señores Germán y Héctor Barrera, AL ESTE 
en: 166.55 m.l., con la Cruz Roja y Desarrollo Inmobiliario de 
Provincia, S.A. de C.V., y AL OESTE en 172.30 m.l., con 
propiedad de los Señores Germán y Héctor Barrera, cuyos 
datos de registro son: Sección Primera, Número 56492, Legajo 
1130, del municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, de fecha 
10 de mayo de 1984, cuyo valor pericial se fijo en la cantidad 
de $300.000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS, 00/100 M. N.).- 
4.- Bien inmueble propiedad del demandado ROGELIO 
GONZÁLEZ ACHIRICA, consistente en un inmueble ubicado 
frente al libramiento 5 de junio con la calle Prolongación de la 
calle Puerto de Tuxpan y calle Puerto de Chetumal en la 
ciudad de Miguel Alemán, Tam., compuesto de una superficie 
de 1,646.18 M.2., con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 10.00 m.l., con el libramiento 5 de junio, AL 
SUR en: 9.70 m.l., con la calle Puerto de Chetumal, AL ESTE 
en: 177.15 m.l., con prolongación de la calle Puerto de Tuxpan, 
y AL OESTE en 167.10 m.l., con propiedad del señor César 
Gómez Belch, cuyos datos de registro son: Sección Primera, 
Número 31848, Legajo 637, del municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, de fecha 21 de febrero de 1986, cuyo valor 
pericial se fijo en la cantidad de $150.000.00 (CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS, 00/100 M. N .).  

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a Postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE 
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, sirviendo como postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de abril del 2008.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1578.-Abril 29, Mayo 1 y 7.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Curato Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de abril del dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Número 505/2004, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil promovido por los Licenciados José 
Eugenio Rodríguez Jalomo y Domingo Díaz Hernández en su 
carácter de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas 
de BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO en contra de LAURA OLIVIA GARZA 
ESPITIA ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Primera Almoneda, el siguiente bien inmueble:  

Lote número 23 (veintitrés), manzana 2 (dos), con 
superficie de 91.00 M2 (noventa y un metros cuadrados), con 
construcción en el mismo edificada, ubicado en Calle los Pinos 
Número 74 del Fraccionamiento Praderas de esta Ciudad el 
cual se identifica con las siguientes medidas y colindancias:  
AL NORTE, En 14.00 Mts., con Lote 22 (veintidós).- AL SUR, 
En 14.00 Mts., con Lote 24 (veinticuatro).- AL ESTE, En 6.50 
Mts., con Calle los Pinos.- AL OESTE, En 6.50 Mts., con Lote 6 
(seis).  

El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 79730, Legajo 1595, de fecha 08 de 

septiembre de 1998 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.  

Se expide el presente Edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL OCHO, siendo postura legal 
para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $173,200.00 (CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100), 
tomando en cuenta el avalúo más alto que rindieron los peritos 
nombrados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de abril del 2008.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

1579.-Abril 29, Mayo 1 y 7.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha doce de febrero del año dos mil ocho, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 035/008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL ORNELAS HUERTA, promovido por la C. GABRIELA 
ESPARZA, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, por 
medio de este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término 
de quince días, contados a partir de la última publicación del 
Edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los quince días del mes de febrero 
del año dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1623.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 07 siete de abril del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
325/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LUIS RAÚL ORTA BARRIENTOS, quien falleció el 18 
dieciocho de mayo del 2007 dos mil siete, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por EMMA REYES DELGADO.  
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y otro en los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 08 ocho 
días del mes de abril año dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1624.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.  

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SEBASTIÁN CANELA MÉNDEZ, quien falleció el día 
dieciséis (16) de julio del año mil novecientos noventa y dos 
(1992) en Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por la C. 
MA.DE LA LUZ BARRÓN VDA. DE CANELA.  

Expediente registrado bajo el Número 01241/2007. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
despacho de este Juzgado a los (21) veintiún días del mes de 
enero del (200) dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1625.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de octubre 
del año dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00993/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEANDRO MEDINA BÁEZ 
denunciado por FILOMENA RUIZ SOLIS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas, a los 
quince días del mes de abril del año dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

1626.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha ocho de abril del dos mil ocho, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
458/2008, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE DE LA CRUZ HERNÁNDEZ Y 
PUREZA TORRES RINCÓN, denunciado por ASCENSIÓN 
MARIBEL DE LA CRUZ TORRES, ordenando el Lic. Rafael 
Pérez Avalos, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, la publicación 
del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
Ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la 
publicación, ocurran ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 14 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

1627.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha dieciocho de marzo del año 
dos mil ocho, el Expediente No. 00356/2008, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
VALENTE BUJANOS SALAZAR Y MARÍA MONSERRAT 
GARZA ESTRADA, denunciado por el C. JAIME BUJANOS 
GARZA se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1628.-Mayo 1.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha dieciocho de abril 
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del año dos mil ocho, el Expediente Número 00499/2008, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
señores ARMANDO ESCAMILLA CHAVARRIA Y MARÍA DE 
JESÚS CISNEROS MÉNDEZ, denunciado por la C. MARÍA 
TERESA ESCAMILLA CISNEROS se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última fecha de la publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1629.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELOISA CASTILLO PALOMINO 
denunciado por el C. JUAN DE DIOS DE LLANO CASTILLO 
asignándosele el Número 00423/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los veinticuatro días del mes de 
abril del dos mil ocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1630.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha nueve de abril del año dos mil 
ocho, el Expediente No. 00442/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora CONSUELO 
VILLASEÑOR SAUCEDA, denunciado por los CC. IRMA 
GLORIA VILLASEÑOR Y ARTURO VILLASEÑOR, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

 

H. Matamoros, Tam., a 10 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1631.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 9 de abril del 2008. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha tres de abril del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 183/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROMAN 
DUEÑEZ ZAMARRÓN, promovido por MARÍA GUADALUPE 
ESPARZA VILLANUEVA VIUDA DE DUEÑEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1632.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de abril del año dos mil ocho, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 572/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
GERARDO SOLIS PONCE, promovido por la señora ALICIA 
JONGUITUD ORITZ VIUDA DE SOLIS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1633.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil 
ocho, la Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, Juez de 
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Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la radicación del Expediente Número 30/2008, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BLANCA LILIA 
BARRIENTOS GARZA Y ALFONSO HERNÁNDEZ ABREGO, 
quienes fallecieron la primera el día dos de abril de mil 
novecientos noventa y tres y el segundo el día ocho de agosto 
del dos mil dos, ambos en Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo 
el denunciante JOAQUIN HERNÁNDEZ BARRIENTOS Y 
OTROS, en su carácter de hijo de los autores de la sucesión; 
debiéndose publicar un Edicto, por UNA SOLA VEZ, en los 
periódicos Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta Población, convocando a todas aquellas 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de quince días, contados a partir 
de la fecha de la publicación del Edicto. 

Se expide el presente Edicto en el Despacho de Tribunal el 
nueve de abril del año dos mil ocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Soto la Marina, Tam., a 9 de abril del 2008.- La Secretaria 
del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

1634.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ GABINO TAPIA VENEGAS, 
denunciado por los CC. SARA TAPIA VENEGAS, AGUSTINA 
TAPIA VENEGAS Y J. GUADALUPE TAPIA VENEGAS, 
asignándosele el Número 323/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 22 días de (abril) del dos mil 
ocho.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1635.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 10 diez de abril del 

año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
342/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ ANTONIO MARIN GONZÁLEZ, quien falleció el 10 
diez de febrero del 2003 dos mil tres, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por MA. GUADALUPE RIVERA GUZMÁN y 
OTROS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 15 quince de 
abril del 2008 dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1636.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Leonel Castillo Torres, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de abril del año dos 
mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00387/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS ENRIQUE ESPINOSA CASTRO denunciado 
por ISELA LUGO VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciséis días del mes de abril del dos mil ocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

1637.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José David Hernández Niño, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de abril 
del dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00317/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MELQUIADES CHÁVEZ MÉNDEZ, denunciado por 
la C. EURICE GISELA MARTÍNEZ CHÁVEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
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conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los quince días del mes de abril del dos mil ocho.- 
DOY FE.  

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1638.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 10 diez de abril del 
2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 340/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de LUCINO GAYTÁN GARCÍA, quien falleció el 11 
once de octubre del 2007 dos mil siete, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA MINERVA ZÚÑIGA 
GARCÍA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 18 dieciocho 
de abril del 2008 dos mil ocho.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1639.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 1°. primero de abril del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
300/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ALICIA ARAUZ GUTIÉRREZ, quien falleció el 25 veinticinco 
de julio del 2007 dos mil siete, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por FERNANDO RAFAEL BETANCOURT ARAUZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y otro en los de mayor 
circulación de esta zona conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 07 siete 
días mes de abril del año dos mil ocho.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1640.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 10 diez de abril de 
2008 dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 339/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de HUMBERTO SALAZAR JUÁREZ, quien falleció el 
24 veinticuatro de junio de 2004 dos mil cuatro, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por BERTHA ALICIA JUÁREZ 
VARELA.  

 Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Zona Conurbada, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 21 veintiuno de 
abril de 2008 dos mil ocho.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1641.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de junio del dos mil siete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera  Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente  
Número 00654/2007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor JOSÉ AMARO VÁZQUEZ, 
denunciado por la C. MARÍA AMARO VÁZQUEZ, ordenando el 
C. Juez de los autos, Licenciado Aarón Hernández González, 
la publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
acreedores, para que después de hecha la publicación, 
ocurran ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

1642.-Mayo 1.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARNULFO GÁMEZ CASTILLO 
denunciado por IDALIA MARGARIA BARBOSA VEGA, bajo el 
Número de Expediente 00382/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente el día veintiuno de abril del dos 
mil ocho.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1643.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LAURA PEÑA GUZMÁN, quien falleciera en fecha: 
(13) trece de febrero de (1995) mil novecientos noventa y 
cinco, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por el 
C. ROGELIO SILVA CASTILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 368/2008, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación de este Edicto, que 
deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado el presente en 
Cd. Altamira, Tamaulipas a los (18) dieciocho días del mes de 
abril del año (2008) dos mil ocho.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1644.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 

residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ILDEFONSO FARIAS 
RODRÍGUEZ, denunciado por la C. LETICIA FARIAS NIETO, 
asignándosele el Número 00339/2008, y la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los siete días de abril del dos 
mil ocho.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1645.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha once de abril del año dos mil 
ocho, el Expediente No. 00461/2008, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor REYES 
SILGUERO JR, denunciado por el C. REYES SILGUERO 
VÁZQUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1646.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.  

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROMANA LÓPEZ VÁZQUEZ, quien falleció el día 
veintiséis (26) de agosto de mil novecientos noventa y nueve 
(1999) en Ciudad Tampico, Tamaulipas, denunciado por el C. 
ROBERTO CARLOS SOLANO LÓPEZ.  

Expediente registrado bajo el Número 00341/2008. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la publicación de este Edicto, 
que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el despacho 
de este Juzgado a los (11) once días del mes de abril del 
(2008) dos mil ocho.- DOY FE.  
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C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1647.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de abril del dos mil ocho, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
469/2008, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DIONICIO AGUILAR GONZÁLEZ Y GUADALUPE 
VENTURA, denunciado por la C. MA. DEL CARMEN AGUILAR 
VENTURA, ordenando el Lic. Rafael Pérez Avalos, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, la publicación del presente Edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y a acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la publicación, ocurran ante 
este Juzgado a deducir sus derechos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de abril del 2008.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

1648.-Mayo 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de enero del año dos mil ocho, 
el Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, 
Juez de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial en 
el Estado, ordenó radicar el Expediente Familiar Número 
0005/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN RAMÍREZ HERNÁNEZ, quien tuvo su último 
domicilio en Calle Sarabia esquina con calle 16 en Villagrán, 
Tamaulipas, promovido por el C. ALFREDO RAMÍREZ 
CARREÓN. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta Localidad, 
por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del Edicto. 

Padilla, Tam., a 18 de enero del 2008.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1649.-Mayo 1.-1v. 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José David Hernández Niño, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de abril 
del dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00338/2008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EFRÉN GONZÁLEZ CIBRIAN, denunciado por el C. 
GERARDO GONZÁLEZ MONTES por su propio derecho y en 
su carácter de apoderado de los CC. HÉCTOR, SILVIA, 
ROLANDO EFRÉN Y MARCO ANTONIO, DE APELLIDOS 
GONZÁLEZ MONTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los diecisiete días del mes de abril del dos mil ocho.- 
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1650.-Mayo 1.-1v. 
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